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"Año Del Bicentenario De La Consolidación De Nuestra lndependenc¡a Y De La Conmemoración
De Las Heroicas Batallas De Junin Y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 232.2024-MDA/ALC

Amotape, 20 de septiembre de 2024

VISTO:

El lnforme N' 368-2024-OSCS-MDA-JJYM, de fecha 20 de septiembre de 2024, em¡t¡do por el
Jefe de la Oficina de Servicio Comunal y Soc¡al; documentos refer¡dos a la solic¡tud de reconocimiento
de artistas, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194' señala: "Las municipalidades
c¡ales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomfa politrca, económ¡ca y

Que, el artículo 43 de la Ley citada, prec¡sa que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y
resuelven los asuntos de carácter administrativoi del mrsmo modo, se tiene que los actos de
reconoc¡miento constituyen actos de valoración y de carácter discrec¡onal de la máxima autoridad, es as¡
que teniendo en cons¡deración que el reconoc¡m¡ento y felicitación constituyen la acción de distinguir y
resaltar determinadas acciones.

Que, mediante el Of¡c¡o N" 23, de fecha 16 de sept¡embre de 2024, el coordinador de la
Promoción 94 Fernando de Szyszlo de la Escuela Superior Bellas Artes sol¡cita a la ent¡dad un
reconocim¡ento para diec¡nueve artistas profes¡onales destacados de su promoc¡ón; ten¡endo en cuenta
que dentro de ellos se encuentra un profesional del Distrito de Amotape.

Que, por medio del lnforme N' 368-2024-OSCS-MDA-JJYM, de fecha 20 de septiembre de 2024,
el Jefe de la Oficina de Servicio Comunal y Soc¡al señala que en apoyo a la cultura, arte, resalte de
creativ¡dad, sensib¡lidad y capacidad de interacc¡ón con la cultura del Distrito, est¡ma conveniente se
brinde los reconocimientos a los artistas de P¡ura, dentro de los cuales se encuentra un profesional del
D¡strito de Amotape.

Que, es de interés ¡nstitucional para la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Amotape, reconocer a la noble
labor de los artistas en mérito al progreso y desarrollo del país, reconocer y felicitar a los art¡stas que
resaltan la cultura del diskito de Amotape y del pafs.

Qué, en resalte de la cultura del D¡strito, es conveniente tealizar el reconocimiento a todo
artistas, por su infatigable labor dedicada a la creat¡vidad y capac¡dad de bohemio
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ministrativa en los asuntos de su competencia (...)". Asim¡smo, la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
¿
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nicipal¡dades, en su artÍculo ll del Título Preliminar establece que: "Los gobiernos locales gozan de
omía polÍtica, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su compelencia; la autonomia que la

stituc¡ón establece para las mun¡cipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
ministrativos y de admlnistrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento juridico"

Que, el articulo 6 de la Ley N" 27972, señala que la alcaldÍa es el órgano ejecutivo del gobierno
local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrat¡va.
As¡m¡smo, el inc¡so 6 del artículo 20, señala que son atribuc¡ones del alcelde d¡ctar decretos y
resoluciones de alcaldfa, con suJeción a las leyes y ordenanzas.
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Que, de conformidad con la Ley de la Reforma Mag¡sterial N" 29944, y estando a las facultades
conferidas en el articulo 20', numeral6) de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, este despacho
de Alcaldfa;

SE RES UELVE:

ARTícuLo PR|MERo: RECoNocER at artista sEÑoR. ¡osÉ sal¡ros RU|Z TUME, por su
destacada labor profesional dedicada al desarrollo de la cultura Piurana, demosfando responsabilidad,
paciencia, vocación, just¡c¡a y l¡derazgo al real¡zar permanentemente la labor de creatividad.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución al artista SEÑOR. ¡OSÉ SANTOS
RUIZ TUME.

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER la publicac¡ón de la presente resolución en el Portal
cional de Ia Mun¡cipalidad D¡strital de Amotape.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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+Que, mediante la Resoluc¡ón de Alcaldia N" 229-2024-M DA/ALC, de fecha 19 de septiembre

de 2024, se encarga el Despacho de Alcaldía de la Munic¡palidad Distrital de Amotape a la

Primera Regidora hábil JESENIA DEL PILAR MEDINA ARISMENDIZ.
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